
Razón Social: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

Dirección:
RFC: IFN060425C53 Uso del CFDI:Gastos en general

FACTURA

072e32c1-b5e2-4340-8dab-094bb05bc210

Lugar de expedición: 91637

Folio Fiscal

2022-03-29T00:31:33

00001000000506403528
No. de Serie del Certificado del SAT

Régimen Simplificado de Confianza

SOCIEDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTISTAS AL
SERVICIO DE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS

MTS170130JC8

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

Fecha y hora de certificación

Tipo CambioSerie Folio No. de Serie del Certificado del EmisorFecha y hora de emisión Moneda
2022-03-29T00:31:32 A 38870 00001000000507184669 MXN 1

FACTURAR A:

CLV PROD.
SERV.

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
VALOR

UNITARIO
DESCUENTO IMPORTE

78111804 Servicios de taxi 27/03/2022 1.0 $ 45.00 $ 45.00E48-SERVICIO

SUBTOTAL: $ 45.00
DESCUENTO:

FORMA DE PAGO:

CUARENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M.N.

CONDICIONES DE PAGO:

IMPORTE CON LETRA:

Efectivo

Pago en una sola exhibición

Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO: TOTAL: $ 45.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto ImporteImpuesto

IVA  Exento78111804

Total Impuestos Trasladados: $ 0.00

SELLO DIGITAL
Yd+YMpcVixLjU0zOe2grE4QBrzpykKsmJd6PW5pRSB8V+4oDwJieGlw8gttpNhp9KA9a5R9yf3u42QLES/pvRz1q2cd6JsysEC8OcA4+sOegBjcmut3rXeO7PveLDtkSsLF+
KCS/O9toB1VU+c6V/0XhT0/rdA4PejKxy6hGlxRACvRehiCR9geWQ4EoWMrKWh7J6LQmHzKEDR/spBSHd7QoMZ341OhJC+IT41qezKTIViDn/JkpEZpKLQH5fVhxC7/Bz
jbHp87V20bh1oRWoJklseFpBOSTJmXYymFnjeuFk6UbT/HJj1TudWx7k3k4X9NPWeNqKunHSPWLKJ7chA==

SELLO DIGITAL SAT
WBAdBeWYfWL2kaaGbv9y1Zt6Cldhz2ZsovFozPRHMCoq02lBKnMgbdQH8DJhRy87LVKctBV6lV3d+aihwc5zwvXdX6wxGYBk0Y9ShbLoEOvUo79fF9ovLlCo83XmVrVtP
VS2N3269nA1hWcZMvLLVMxJ94rtI4GBmkNwsDO9EqjdJR0XYr6a5RnpfIVMrVAmcXHGdHUFjODfcvpFg8tjlStdmFDPb1XmC/4lIOXq3klhtfc9LPGmuStjpBNQZMNv3FaE
mc7IknfbP4lsr+82olI9wV/A50MjQ1QRm36Wz2TqRnX1XatIy/dw8PvAmC+XwDacfKimmTYNNOjTSwlCVQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|072e32c1-b5e2-4340-8dab-094bb05bc210|2022-03-
29T00:31:33|CCC1007293K0||Yd+YMpcVixLjU0zOe2grE4QBrzpykKsmJd6PW5pRSB8V+4oDwJieGlw8gttpNhp9KA9a5R9yf3u42QLES/pvRz1q2cd6JsysEC8OcA4+sOe
gBjcmut3rXeO7PveLDtkSsLF+KCS/O9toB1VU+c6V/0XhT0/rdA4PejKxy6hGlxRACvRehiCR9geWQ4EoWMrKWh7J6LQmHzKEDR/spBSHd7QoMZ341OhJC+IT41qezKTI
ViDn/JkpEZpKLQH5fVhxC7/BzjbHp87V20bh1oRWoJklseFpBOSTJmXYymFnjeuFk6UbT/HJj1TudWx7k3k4X9NPWeNqKunHSPWLKJ7chA==|00001000000506403528||
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.



AUTOS PULLMAN S.A. DE C.V.

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

14231270

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 28-03-2022
Vendido a:
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR

 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

14231270

2022-03-28T22:43:06
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

0.00

1212.06

$1,212.06
$193.94

$0.00
$0.00

$1,406.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************UN MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

C866F491-AF16-4081-8446-B40F976C1B6F

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-03-28T22:43:07

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|C866F491-AF16-4081-8446-B40F976C1B6F|3/28/2022 10:43:07
PM|INT020124V62||egu464GNPmZNNPnf5/6Vcl57kQDAGBNU28eZYs/6p0yD1Et6CXFzd8SeQlHgBZTx8ToaBgFzD4jiljvnd9e1qZCREnXyALWFjyh9OpGVVXtzGGyF5PEpEalzwXoqWNNmNcoVP8R
uBG+sFyl3Ty/GpUnXubWCVAV/QDhTg5Mt00dK/hiX30vKViwcoDNvEm2Crmu5mT/Hmxl4EJ8gsBiBXq+C8ArLs/CFU99jln6xe+srno6nfNKrzqT8LxiqYUAn6GxSxLLk5iV9j2ztOU7OqqOYLnevDX84Isv/g
Z00Ql6gxwUMfzYzgeyJymNfEpUdQ1peWdFRZAf3j1pdEn7xpw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

egu464GNPmZNNPnf5/6Vcl57kQDAGBNU28eZYs/6p0yD1Et6CXFzd8SeQlHgBZTx8ToaBgFzD4jiljvnd9e1qZCREnXyALWFjyh9OpGVVXtzGGyF5PEpEalzwXoqWNNmNcoVP8RuBG+sFyl3Ty/GpUn
XubWCVAV/QDhTg5Mt00dK/hiX30vKViwcoDNvEm2Crmu5mT/Hmxl4EJ8gsBiBXq+C8ArLs/CFU99jln6xe+srno6nfNKrzqT8LxiqYUAn6GxSxLLk5iV9j2ztOU7OqqOYLnevDX84Isv/gZ00Ql6gxwUMfzYzg
eyJymNfEpUdQ1peWdFRZAf3j1pdEn7xpw==

Sello Digital del SAT:

E5NdcsvF2kzzqnNM3NuJmFHGrNC12T2ZeZzcE6y8HRvtX7OrFoWvWBPuN0jhTK52bisdLZeds5C/bIWBwQT3ByfiWyP+oin5umSdX4EZW6cTYaV0Kp3ZU0MHD350mD4hVqkn0U/cadb4B0mw9lV57G
T51goRbX84+4DEq46qPSp/505Qny+5KwY0G0HsEipIFz/Kpnags5IlMD5MrlF3jJVoEqALyObw4cgcmLWoXA0QrpjbDAXAHP0IcXBIe2IdLe/p9DVkZ1dhhKEmCYaXBJRywE3GCGhdCg63eFksbiuPdBIx
ZX89+ee7houK1zYNIy2O6A0ciM4bpI00rzuCTg==

VIGENTE

1 E48 78111802 $681.03 $681.03 $0.00SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE
VIAJE ADO PLATINO XALAPA-MEXICO TAPO FOL. 110113971363
ASIENTO. 2 28/03/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

1 E48 78111802 $531.03 $531.03 $0.00SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE
VIAJE ADO GL MEXICO TAPO-XALAPA FOL. 010133084395 ASIENTO. 8
27/03/2022

UNIDAD DE
SERVICIO
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a 
la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso 
de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse 
que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección 
de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se 
podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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